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RAD. 70001-31-21-002-2025-00013-00 

 
PROCESO RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS O ABANDONADAS 

FORZOSAMENTE. 
 

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 
de Sincelejo - Sucre – Colombia, de conformidad con el artículo 86 literal e) de la Ley 1448 de 2011,
  

HACE SABER: 
 

Que, en este despacho judicial, el día 27 de marzo de 2026, se admitió la demanda de restitución y 
formalización de tierras prevista en el artículo 83 de la ley 1448 de 2011, presentada por la unidad de 
restitución de tierras, a través de abogados contratistas, en nombre y representación de MARIA DEL 
CARMEN VERGARA C.C. No. 64.891.341, en calidad de PROPIETARIA; GLENIS MARGOT 
VERGARA C.C. No. 64.893.502, DELCY DEL SOCORRO CHAMORRO VERGARA C.C. No. 
64.894.472, JAVIER JOSE CHAMORRO VERGARA C.C. No. 18.882.407, LUIS GUILLERMO 
VERGARA TORRES C.C. No. 1.101.815.140, en calidad de Legitimados con ocasión al derecho de 
propiedad que en vida ostentó el señor JULIO CESAR CHAMORRO POMAREZ (fallecido), con relación 
al área de 13 Has + 6970 m2 pertenecientes al predio denominado “EL CAMPIN”, identificado con el 
FMI No. 342-1205 y predial No. 705080002000000010009000000 000, ubicado en la vereda el Campin 
municipio de Ovejas Sucre, el cual se identifica así:  
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La presente publicación de la admisión de la solicitud, tiene por objeto que los acreedores con garantía real y 
otros acreedores de obligaciones relacionadas con el predio, las personas que se consideren afectadas por 
la suspensión de los procesos y procedimientos administrativos, las personas indeterminadas que consideren 
que deben comparecer al proceso para hacer valer sus derechos legítimos y en general quienes se consideren 
afectados por el Proceso de Restitución, comparezcan al proceso y hagan valer sus derechos. 
 
Con la presente publicación se entenderá surtido el traslado de la solicitud de las PERSONAS 
INDETERMINADAS y de quienes se consideren afectados por el proceso de restitución, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 87 de la Ley 1448 de 2011. 
 
La presente publicación se hará en un diario de amplia circulación nacional, como El Tiempo o El Espectador, 
conforme al literal e) del artículo 86 de la Ley 1448 de 2011, y a manera informativa, en un diario regional, 
como el Meridiano de Sucre, así como, en emisión radial con amplia cobertura nacional y local en el municipio 
donde se encuentra ubicado el predio objeto de restitución. 
 
SE ADVIERTE que cuentan con un término de quince (15) días contados a partir del día siguiente a la 
publicación en un diario de amplia circulación nacional, para que presenten sus respectivas OPOSICIONES, 
acorde con lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 1448 de 2011. 
 

Sincelejo, Sucre, cinco (5) de junio de dos mil veintiséis (2026). 

 
 
 

 
ANA SANDIEGO MERCADO VITAL 

SECRETARIA  


